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 ̂ El Estatuto vigente sobre Propiedad Indu stria l, de 

2&-de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l  30 

de A b ril de 1930, establece los caracteres de p a ten tab ili-  

dad de las invenciones de tipo industria l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas apa­

ratos, instrumentos, procesos de fabricación , e tc . La am­

p litud  de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

al leg is lador a aclarar (Art9. 46) que la  enumeración.,cop- 

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los  descubri­

mientos de tino c ie n t íf ic o  (Art9. 47).
. *  *  *  

t  *  *El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r ite r io
&

lega l de que también serán patentables los instrumentb'á^ ob
. **

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  funciona
*****

que son destinados, un benefic io  o efecto nuevo, y emád&fi-

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre ^ 'A n te ­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y  ar base al ar­

ticulado que recoge los  conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se r e fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad indu stria l, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se s o lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts . 46 y 47 en relación 

con e l 171* en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935).30
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1 La presente invención, según se expresa en

e l enunciado de esta memoria descrip tiva , consiste en un 

elemento de fi ja c ió n  de tablas de mesa.

Mediante e l elemento que la  invención propo 

S ne, se obtiene una unión totalmente rig id izada  de cada una

de las patas a la  tabla de mesa, siendo por tanto necesa-
'!

r íos  tantos elementos como patas, generalmente en número 

de cuatro.
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El elemento presenta una configuración arquea

f.

i!
¡i

'i

i

da o acodada de forma que sus extremos quedan situados en

planos ortogonales, ya que han de quedar fijad os  a la  tabla

y  P a ta . . . . .
* * *El extremo de unión a la  pata tiene unsT'fór- 

ma arqueada y adaptada al diámetro de la  misma, para asen-

tar perfectamente en e lla ,  estableciéndose la  unión r ig íd i
.....  + *+ **

* * *zada a l  p re v e rse  en l a  s u p e r f ic ie  arqueada d e l elem entó y
* Y *en posición central a e lla ,  dos tetones paralelos^ lee.Tcua 

les  se introducen en correspondientes o r i f ic io s  ali&qatos 

de la  pata y  asegurándose la  unión mediante un to rn illo  in  

termedio a los  pitones, roscado a la  pata.

El extremo superior y  lib re  del elemento^ des 

tinado a unirse a l tab lero , presenta un ensanchamiento abo­

cinado que se remata en una amplia pestaña que define la  

base de apoyo contra la  tabla, estableciéndose la  unión me 

diante una pluralidad de to rn illo s  pasantes por o r if ic io s  

previstos en la  pestaña que define una valona.

Con este elemento de fija c ió n  que la  inven­

ción propone y u tilizando patas de un diámetro equivalente 

al de la  curvatura de la  superficie de asiento del elemen­

to, pueden formarse mesas de cualquier configuración o for



ma en e l  tab lero.

Para ayudar a una mejor comprensión de esta 

memoria descrip tiva  y  formando parto integrante de la  mis­

ma, se acompaña una hoja de dibujos en cuyas figuras, con 

carácter ilu s tra tivo  y  no lim ita tivo  se ha representado lo  

siguiente:

Figura I B . -  Muestra una v is ta  en planta del 

elemento de fija c ió n  de tablas de mesa objeto de la  inven­

ción. *. *
:

Figura 2B.- Es una v is ta  en planta in fe r ip r ,

de lo  rep re sen tad o  en  l a  f i g u r a  IB .

Figura 33.- Es una v is ta  en alzado la te ra i

de lo  mostrado en las figuras anteriores, y  en la  qué puedt 

verse la  unión a una pata parcialmente mostrada y  a un ta-
* * **blero de cualquier configuración y  representado con,lineas

**  *
de trazos.

- ¿ .
Haciendo referencia  a la. numeración qua*Be 

indica en las  figuras, podemos ver como e l elemento*d& f i ­

jación de tablas de mesa, objeto de la  invención, tiene uní. 

forma arqueada preferentemente, o bien acodada y  cuyos ex­

tremos quedan dispuestos formando 90a. El extremo in fe r io r  

del elemento que es e l destinado a unirse a la  pata 1, pre­

senta un rebaje arqueado 2 y adaptado al diámetro de la  pa­

ta 1, contando para su fija c ió n  a esta, con lo s  pitones 3 

que son pasantes por correspondientes o r i f ic io s  practicados 

en la  pata 1, asegurándose la  unión mediante un to rn illo  

no representado en las  figuras, pasante por e l o r i f ic io  4 

del elemento y alineado con los pitones 3; e l cual queda 

roscado directamente a la  pared constitu tiva del material
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de la  pata 1.

Como se ve más claramente en la  figu ra  3*, 

e l elemento es ventajosamente macizo al objeto de que e l 

o r i f ic io  4 del to rn il lo  de amarre a la  pata 1, quede posi- 

cionado establemente y  con su cabeza alojada en un ensan-
t

chamiento 5 de este o r i f ic io  4, quedando de esta forma em­

butida.

El extremo superior del elemento, presenta

un vaciado interno 6 que a ligera  su peso, rematándosg'.eíb
* * *

una forma abocinada 7 que se prolonga en una valona 8 que 

define una base anular de apoyo contra la  cara in fe r io r  de 

un tablero 9 de cualquier configuración. La unión se-Lleva
<J + t*

a cabo mediante to rn illo s  pasantes por una pluralidad de 

o r i f ic io s  10 previstos en la  valona 8.
*+**

El elemento de f i ja c ió n , en lugar de teqpr
f- . *w *

la  forma arqueada que se indica en las  figuras, sin ssELir-
<t * *

se del esp íritu  de la  invención podría adoptar una rMAha
* . %

acodada como por ejemplo mediante dos brazos ortogonales. 

Igualmente la  base superior de f i ja c ió n  a la  tabla 9* po­

dría tener otra forma diferen te a la  sensiblemente e l íp t i  

ca representada en la s  figuras, ta l  como la  c ircu lar o cua­

drada.
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Hecha la  descripción a que se r e f ie r e  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los d e ta lles  de 

rea lizac ión  de la  idea expuesta, pueden va ria r, es decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas a lteraciones, basadas siempre 

en los princip ios fundamentales de la  idea, que son en esen 

cía  los que quedan re fle jados en los  párrafos de la  descrié, 

ción hecha. En e fe c t o  e l  A rticu lo  48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industria l, establece como no patentables, 

en su apartado tercero , "los cambios de forma, dimensiones,
t . J

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fíjáhdo 

asi e l c r ite r io  del leg is lador en e l  sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e indu stria lizab le , nadie podrá apoyarse en e l la  parh; a 

pretexto de haber introducido lige ras  modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este p rincip io , en cuanto a l alcance de la  p r^ ec -

ción del objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confijqqpdo
^

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entnót- 

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección so lic itad a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del A rticu lo  100 de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean re iv ind icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o lic ita ,  recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:

-  6  -
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1 . -  ELEMENTO DE FIJACION DE TABLAS DE MESA, que 

esencialmente se caracteriza  por constitu irse mediante un 

tramo arqueado o angular con sus extremos constituyendo p la­

nos a 90°, estando e l  plano de f i ja c ió n  a la  pata constitu id ) 

por una superfic ie arqueada en consonancia con e l  diámetro

de la  pata, en la  que se incluyen dos pitones emergentes del 

citado plano arqueado, que dispone también de un taladro -  

transversal para e l  alojamiento de un to rn il lo  de f i ja c ió n , 

mientras que e l plano de fija c ió n  sobre la  tabla se cepstitu 

ye en una superficie de contorno alargado y aplomado en su 

p e r ife r ia  en la  que dispone de o r i f ic io s  para e l  p so de los 

to rn illo s  de f i ja c ió n  sobre la  tab la . ^

2 . -  Se re iv ind ica  por último como objeto sob fe 'e l 

que ha de recaer e l  Modelo de U tilidad  que se s o lic ita  por:
+

*#* * *
ELEMENTO DE FIJACION DE TABLAS DE MESA.

Todo conforme queda descrito  y reivindicado*añ la
....r.-y; . +***-

presente memoria descrip tiva  que consta (M^^^^g^páginaMhécano 

grafiadaBy dibujos adjuntos. -* .+* * *
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Madrid, 10 de Octubre 1$Ó5 

BERNARDO UNGRIA
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